
EDICION DE LA TARDE.

DIARIO DE
t '.

DE' AVISOS

"- .

J
-

�Um. 105," J��VES 1G j}F� �\nRlL .DE t8�i. 5071
===.. .: be u;:c;;-; -

UARCELONA,
"

., 1 r L ,�
el.

" i

? ltOrrICIAS.

En la rmfiana de este día se han celebrado, con 103 honores debidos á su distinguida
clase, los funerales de cuerpo presente del señor D. José García de Santa María, brigadier
de la armada, fallecido en la tarde de ayer á la avanzada edad de noventa años. Habla des
empeñado importantes cargos en su honrosa carrera, entre otros los de comandante de ma
rina de Mataré, Tarragona, Mallorca y Barcelona.
-Todos los periódicos de esta capital confirman hoy la noticia de que el Excmo. é Ilmo.
señor D. Domingo Costa y Borrás ha sido presentado para la silla arzobispal de Tarra
gona.
-Vuelven á ser robados con no vista audacia. y empleando para el1 o grandes esfuerzos de
habilidad y destreza, 105 pasamanos de laten ele las escaleras y las llaves ó mecheros de las
luce) de gas : de pocos di as á esta parte se han 'cometido muchas raterías de igual clase, lo
que muestra la necesidad de que 103 vecinos y los agentes de la Autoridad anden vigilantes
para sorprender á 10s1 culpables.
-Para beneficio de la aplaudida artista señora Peruzzi se anuncia en el Teatro Principal
la reproducción de la Traoiata. A pesar de) infinito número de veces que esta ópera se ha
puesto en escena creemos que ha de proporcionar muy buenas entradas á la bcnc.lciada y
á-la Empresa.
-La suciedad del Pirco pondrá esta noche en escena Ia comedia eu tres actos, original
del señor Serra , «Sin prueba plena.: .

-En la mañana de ayer fué robada con fractura de puerta una tienda de géneros de la
calle Alta de San Pc.i ro. El 1'0110 consistió en unos tres mil reales eu efectivo yen varios
efectos, entre ellos una mantilla de señora.
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Gerona 15 de abril.
En cumplimiento del anículo 30 del Heal decreto sobre el concurso agrícola qus se ha

de celebrar en Madrid, desde el 2". de setiembre próximo hasta el L¡. de octubre, en la Mou..

tafia del Príncipe Pio , "c ha instalado ya en esta capital la cornision que debe ausiliar al
M. J. S. Gobernador civil de esta provincia, en los trabajos que tiendan it contribuir á que
la csposici.in se efectúe con el mayor lustre y concurrencia.

Componen dicha comision ]0<; scñoros Ilmo. ST·. D Narciso Fages de Ron.á. comisario
, régio de Agricullnr.'l.-S,'. D. Joaquín de Cár les , Diputado prrmneial.-Sr. D. José Vidal

y púé.:;; regidor del Excmo. Ayuiltamicnto de Gerona.- Sr. D. José .María Ochoa, corni
sario a�il1unk" de la prs)vinCia.-Sr. D, Jo-é Heras y Viguct , delegado de la cria caballar
de esta provincia; vecino de Figut'ras.-Sr. D. Joaquín C01'5 y Guinart, vecino de Celrft.
D. Jo é Col! y Lliura . vecino de Gcr.ma -Sr. D. Rnmon de Sabater. vocal de la Junta de
A¡z:ríl'ultmil de cstu pro\'i!jcia.-�:r. D ��rc¡s) Heras de Puig, vocal de la Junta de Agricultura de esta provir.cia.s=Sr. D. José llabassa , propietario. vecino de Tossa.-Sr. don
Francisco Javier Fonol lcras, propietario. vecino de Gerona.-Sr. D. Joaquín Valls, ganadero. vecino do Geron:l.-D. José Ponl de Viña ls, g:m:l'icro vecino de Gerona.
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-Como dijimos ale!', ha sido nombrado Gobernador militar de esta plaza el Sr. B5rrl'n3,digno segundo cabo que ha sido del Principarío. Xo eludamos que semejante ncmbramicn .

to ha sido sumamente acertado, por cuanto con 1;1 tiempo que ha ejercido ínterinamente
J con no dcsmeutido.relo dicho cargo. ha sabido captarse las simpatías de la provincia.-
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, Palma 12 de abril,
,�'Segun noticias qne tenernos hoy de Santa María. en aquel pueblo y sus inmedlaciones.ha llovido con bastante abundancia. cayendo una pedrada qlle ha causado daños de mucha

eonsideracion en las viñas. (T.1bertad.)
---------�.,..

, l

Ferru-earr il de Barr elona il GranoIJers.-No habiendo podido celcbrnrse ayer! por (.IIt" ele
.asistencla del suflr icnt e número de accionistas, la Junta gener:ll estraordin aria que fe halila
convocado para la aprobacíou de la reforma de Jos Estatuto- r Reglame nt o:.; d e.ln Sociedad, la
Junta de Gobierno convoca nueva Junta general estraordinarta para el dií\ ti 0('. mayo.préxlrno,Ú las seis 1 meuia de la tarde, en el local de la Estación acostumbrado. nI propio ohjeto de nprobar la esprcsuda reforma, esperando de lo; señores accionistas que scrún puntu ale- ('1) su n .. i;l
tencia, atendida la importancia del objeto paraque son convocados. Bnrreloua in de abril ck
1�¡i7.-P. A. de la J. de G:. Miguel Yictorlano Amel'� s.errctarto. :i -

I ' Pa}5te COUi.lercial.
',< I!

� EMBARCACiONES LLEGADAS_DESDE :n A1UA.:XECJ.'R DB ncv BASTA EL MIU)¡O DU.•

.l\lcfcantcs españolas. I

De Alcudia en 2 d., laud Santo Ci isto, de 40 t., p. Vicente Barceló, con 4�0 qq. leña.De lUuniedl'o en � d., laud San José, de 3t) t., p. 1Hatias Sans, con 100 pipas vino IÍ D. Ra-
mon Uguet.

,

De Palma en 13 horas, "8pOI' Rey D. Jaime 1, de :!78 r., c. D. Gllbl'i('llUcdlnl1�� ron 1:)0 arre
has y 9 sacos nlmcndron, 2iS qq. intestinos salados, 50 de trapos y 20 de goma 1\ los señores FOT
teza y Llompart, 32 de cueros a los señores Ribas y Cs ntallons , :.W dc higos ft D. Juan Fontnnl
Iles I tejidos. lana. chaquetas )' otros erectos, la corresponrlenrín y ¿S !lasajr.ros. Consignado ,á
los señores Il ibas y Car.tn llops. ..

•

Id. noruegn,. '

De Cr istia nsund en 3�) (L! be�[;nntin Caro linn; de ,t07 t., c. Olus Sever!n ""uol;uarl.1, ron 26S83
pies madera de vino. y 1�:50 vogs bacalno Ú la órde n. .

,

Despachadas el dia IJ. •

Corbeta espafiola Sorpresa; c. D. Pedro lUarislany, para la Habana ee n vino. harina, al roz rotros erecto_�.-Polacra-go;eltl Carmen, (a) Ninfa, r , D. Pablo Crcspi. para Génova con ('afé,yazúcar de tránsito.i--Lau-í San Antoulo. p. Totn is Behi, pina Ile nicartó en lnstrc.s--Jd." Julito ,

p. José Anglai!n, para Ya lencia con pi;11" ,ul:Í1s.-Id. Santo Cristo, p. Manuel Diez, para Yilla
nueva con calz ado.c--Jd. Juanito, p. José Gregorio , pn1 Palrm en lastrc.t--Ld. San Migucl, p;itren Sebastia n Coll , para id. en jf!'-I!. Caprtcho , p. J í\ ruin Ge!pí, para Génova con azúcar y�aoba.-Corbcla.inglc�a James Jlontg,)meiz. c. Geo �� Hoptlins, para CarullT en lastl'e.,'-Idemíd. Sosah y Dorothy. e, ,',"illiam Slanghter, para Cll.rdill' en lat;tre.-Bergiwtin id. Conccz ione,
c. Luis Ellul , para Liorna C:1 id.-Corbt'tn sueca Wester Ncuhuuo. r , Lundholm , para La guuatle Términos en ¡d.-Id. noruega Lagirtus, c. n. Be-uldfen, p:WI. -:\[is:¡muhi . en � ¡iJ.-Bergautintoscano Valenu. c. Juan Sar.Jí, para Liorna con vtno---Buteo f,ancéi Nouvelle Josefina, ic. José
Azibert, pan la NOllrellc tll 11-.;!re.-Adem ',s ti} buque;; para la costa de este Principado con
efectos y lastre ..

Níe,tacra§ ���iiG:::Baie§.
"

,,-

PARTE OFICIAJ..
�nNISTElUO DE MARINA.

ESPO,ICIOX A s. ;n.
�Señora: Para cnaltecer el meruiJo p;'cstigio de los dignos fUIl('ionarios que administran

justicia en nombre oe V. �,! . .' se dcrlaral'on ;��)o!i�os en, una época �cciente', los de!el',ho� que
devengaban los Jurces y FhCfllcs del fuero O[(llnanO, dandolrs en Justa compenS(i�lOn , dota-ciones fijas pag:tdas pOI' el :C"tado, , ,

Esta medido de l'econo.-:ida conrcnienl'Ín. , r en peí{cct1 umonía rcn el mejor::miento de 18:'
instituciones judiciaria3, era ade:nil� rcclamiHJ!l imperiosamente por 101 opinion púhlico.

"

Abolidos los derN'hos de loJ�; Jue:�es y Pis.l'alc,; , yanm<,ntada la dotacion r!c.<'i'tos fundonn
ríos, para que estll me(�i:ia no pr�d,;je:"ic ,un dcsni,re! en el presuput'st�o ! el Gobierno .d� -y-. �I .•
creyó cOnYeni�llte rl1dlfiea� lo� tl�nbrc.; r )'.llore., �el pap�1 sellado. & h.n de q�c los·tlt¡g�nte:;�en cuyo raYor rc1undaha pl'InCI¡:Jullnentel:t :;uprc"IOQ de lils c1erel'hos ,!llf!cmnlzarnn .,1 1�$tAdo
del importe [1 que nsrCildieri\i1 los sueldo3 úe 103 fll:1rion:-¡rios en ju:'tít romptns1cion 'tleJ �eni-

,,-
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do que las luteresados recibiau. Planteada con el mejor éxito tan útil é importante reforma en

105 Tribunales del fuero ordinario, se hizo estensiva' después á los de Guerra, y hoy es, Señoril,
llegado el. caso d� ,q,ue te!lga.aplicacion en los de l\¡[:¡rin�, á fin de cons.eguir en lo posible la ho ...

mogeneidad adrnlnistrativa a que debe aspirar todo Gobierno, y de evitar las frecuentes recla-
. maciones y gravísímos perjuicios que se siguen á los aforados del aplazamiento de tan necesarta
disposicion .

.

A pesar de no estar aunen observancia en lo!' Tribunales de Marina el Real decreto de 8 de
'agosto de Hi:SL • los atorados que gozan de esta jurlsdíccion privilegiada vienen pagando el au
mento del papel sellado en todos los documentos á que se refiere el capítulo II ¿el espresado
decreto, En los recursos de apelaciou elevados al Tribunal Supremo de Guerra y :Marina tienen
tambien que usar el papel sellado del fuero ordiuario , sin quedar libres por esto de satisfacer
.sus derecho- á 105 Jueces y Fiscales de los Tribunales inferiores; de manera que pesan sobre
ellos las disposiciones onerosas del sistema anterior y de la nueva reforma, sin que hasta ahora
les haya alcanzado ninguno de sus beneficios. De aquí, Señora, las justas reclamaciones y la
necesidad de adoptar una medida que ponga término il 103 gravísimos perjuicios que se les ir..
rugan, .. . .

Id' Trib l d 1\1
' .

l f tLn organrzacion especia e lOS n una es e arrn a requena a gunas re orrnas pera es a-
'btecer .convenientemente las asignaciones ó sueldos de los funcionarios respectivos en propor
cien al servicio que prestan y á los emolumentos que en el día disfrutan.

· Con este objeto. y para que haya la uniformidad y analogía posibles entre los Tribunales es

presados y los de Guerra que dependen de otro superior comun á ambas jurisdicciones, se con
ceden á los Auditores y Fiscales de .alarina las mismas consideraciones, preeminencias, venta ..

jas y derechos que á los de Guerra.
Con respecto á los Juzgados de las Coma dancías de los tercios navales y provincias maríti

mas, no era factible adoptar el mismo principio por la diversidad de atribuciones y categorías.
'S8 han dividido por esto en juzgados de primera y segunda clase en atencíon á su importancia;

. al número de negocios que en ellos se despachan; al de los aforados sometidos á su [urisdic-
cron, y á los derechos ó emotum.ntos que tienen en In actualidad. Diez de dichos juzgados per
tenecená la primera clase r veinte y cinco á la segunda.·

Los Asesores del distrito se conservan como hasta aquí. El servicio que prestan estos fun
eionarios es altamente recomendable y de manifiesta utilidad, pero no exige retribucion ínma
diata , y por esta razou se les concede por vía de recompensa, el �uel'o de Marina con uso de
uniforme y opcion preferente á servil' las Asesorías y Fiscalías de segunda clase, como medio da
optará otros destinos de mayor categoría. '

', Esta reforma, en cuya inmediata a+opcíon est i vivamente Interesa-tu la 1\íni'iua española, no
,

impone sacrificio alguno al Estado, y lejos de gra var el presupuesto, habrá de prcduuir en él un
ingreso de consideracion.

,

El aumento que se hace en los sueldos de los Auditores, Fiscales y Asesores de lUarina as ..

ciende únicamente á la surm de 3:J4,:H3 1'3. vn. anuales, que pueden considerarse como un gasto
reproductivo para el Tesoro público , en cuyas 81 .... a';; habrá de ingresar, por aumento del precio
fiel papel sellado desde que empiece ñ regir en los Tribunales de l\Iarina el decreto de 8 de agos
to de 181)" la suma de 1,.810,009 rs. pr éxirnamcnte , segun el cálculo mínimo que se desprende
de los datos reunidos en este Ministerio.

En. atencion á lo cspuesto' . y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el honor de s(}
'meter it la aprobacion de V. l!. el adjunto proyecto de decreto.
_'. Madrid 8 de abril de 18i;7.=Señol'a.=A. L. R, P. de V. M.=Fl'ancisco de Lersundí, • J

D..AL DECRETO.
· En vista de lo espuesto por el �linbtro de l\1arin,l , y conforme con el parecer del Consejo de
�lillistl'os, Tengo en decretar lo siguiente:
..lrtic�lo 1.0 Desde el día t.') del mes de mayo próximo empezará tí regir en los Tribunales

,�!3 .Marma el R.eal dccr�t? de 8 de agosto é instruccton d� 1.0 de octubre de 1,8,'H y demas díspo
stcioues posteriores rclatívns al uso del papel sellado, SIendo nulas y de nrnguu valor cuantas.

aetuacíones se veriñqucn sin 'este requisito .

•�rt: 2:0 ,Desde el Il.1ÍSillO dia c,es,arito 105 Auditores, .Asesores y Ftscales correspondientes ála jntisrliccion de l\lanna de percibir 105 honorarios, derechos y costas procesales que en la actualidad devengan, quedándoles por tanto prohibida todaclase de retrtbucion ó emolumento queDO sea la dotación señalada por el Estado. .

A.rt.. 3.° Sif\pcrjuicio de .Ias altC¡':\�¡ones que puedan hacerse en la ley de presupuestos dis
frutaran los espresados AlH.htorI'S, Fiscates y Asesores de los sueldos, derechos y considel�acio
nes que se establecen en el presente decreto.
Art: .i.') El cuer.po jurfdtco milítar de la Arm"Ja se compondrá de 6 Auditores, to Ásesoresde primera clase, 2.) de segunda, 120 de distrito, 6 Ftscales de Auditoría, 10 de Juzgados ó Ase

sorras de primera clase, y '2$ (le segunda, con aplicucion á los destines sjcyuicntcs
\. "O E d de Ios i

.
.

')'

r

J. rt. a. .' n ca a uno e os Jnzg idos de la Direccíon general de la Ármlda, tres departa-.D!entos peninsulares y apostaderos de, l� �ab':!la y Filipinas, habrá un Auditor y un Fiscal' dehiendo relevarse l�s de la Habana y Eiltpinas a !o� cuatro y seis afio s , rr.spettivunente , p¿r losde departamento a quienes corresponda por <:nllglle(lad . j' 135 vacantes que estus dejaren seránocupadas por, los relevados.
,

Art. 6.° Los 10 �sosóres de prlrncra clasé , con lo" Písra!es correspondientes servirán losJuzgados �e los tercios y provmcras mautunas de Cádiz� �CY�Il(l� �lálaga, Ferro), S�n�8nder, Vi.
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,go ,Cllrtll�r.l1J" Valencia', Bareelon» y Mallorca :''1 los 2D Asesol'es y Fiscales d�'s(!sundn :cIas.:.·
.los de L1S lIr.mas provincias (!eJ.�5ptl,iía y Ultramar, ,r .,

. .',
•
Arl. i.'l Para cada uno rlc lo:; 1:!O distritos cu que cst�n suhdi\'idirJ:u;las pro\'inc'ia's merül

lma� de 1" Peninsula. Islas auyacclltcs y Ultramar . se. nombrará UIt Asesor , que be denominará
nI' distrito , con el cual podrá consultar el encargado de! mando, dircccion y gobierno dc la gente
(le mar establecida en,su demnrcacion, segun lo prevenidoe» los IIlt,íc.ulos 2a y �� � título 1." efe
1.'1 ordenanzn dc matriculas. ','. o

Art. 8:° Los Asesores de distrito serán nombrados por:cl!pirec.tor gcner a l de la Ar!Ollld�,jú
propuesta de los Cur.itnues ó Comandantes generales de depar tamcntos Ó apostaderos, y m évlos
informes de los Comandantes ne los tercios' y pro, inr.i:':s l�s¡:Je�tjr;¡�, pero uando cuenta' de cstqs
nombramientos al Gobierno y'al Tribunál Supremo de Guerra y :¡\f;¡,rina. ,

", l>L '>� ,

Art. 9.° Para las Fis('alíil� de los juzgudos de províucia de segunda clase, J)Ie pr.pon(�r.) el
, .

.Director general de la Armada, prév íos tambicn los ,informe::; de 10:\ Capitanes generales'; d,� de
purtamento ó Comsndantes generares de apostudcro donde ocurra 1:), \:\(':I1I1,te, trc� Asesorés.de
distrito de la comprcnsíon de las de sus mandos. Para l,'lil Asesor+as de segunda clase r I'�is�,a
Has de primera. serán propuestos en la propia forma dos riscales (;c segunda y uu A�esor de
distrito, y para Asesores de primera clase, dos (1(', segunda y un Fiscal de primera, teniendo en
cuenta sternpre, al hacerme dichas propuestas, la anugücdad y dctnas circunstancias de Jos con-
sultados. .' ,

�

�
-

Art. 10. Para 1:15 Fiscalías de los deptrtamentos
ó

apcsterlero s :Me ser'án propuestos, en In
forma establecida 'en el art ículo anterior, los tres Asesores de primera clase que se consideren
mas dignos, habida cuenta dc su antigücdarí , servicios y circuustaucias. La Ftsca lía de la Di
recrion general sc proveerá en uno, de Jos Fiscales de departamento Ó apostadero á propuesta
del Director general. . I • "

_'. '1_'
Art. 11. Las Auditorías de les departameutos se conferjrán á losFiscules de los mismos.yde

los apostaderos, á propuesta c n terna del Director geucral de la Arrnad«. Cuando.vaquoIa Au ..

ditot ía de la Direccíon general s c proveerá en la misma forma en uno de los AuditoreS de 105
departamentos Ó apostaderos. ' .! .

Art. 12. Cuando resulte alguna vacante en las plazas de 'ilIini�tro togado del Tribunal Su"
premo de Guerra y Marina, cuya provisión corresponda fl este último ramo. se Me propondrá '

para ella al Auditor de la Direcdon general ó de Jos departamentos'} apostaderos" siempre que
el primero cuente cuatro años al menos de servido en dicho destino y ocho los segundos, y,que'
reunan ademas los requisitos necesarios para ser .Ministros del Tribunal Supremo de JU$ticia,
'segun se practica por el Ministerio de la Guerra. •

_..

-,

t

.

" ,

t,

Art. 13. Serán cnnsidcrndos como de entrada en la carrera jurídico militar dé la Arm:ldil los
cargos de Asesores de los distritos. los cuales, en rerompensa de! servido que prestan ,'ílisrt',Íl':
tarán mientras lo desempeñen, del fuero de Marina, as i como todo" los empleados de los Tribu
nales de la Armada, y tendrán ademas. opcion preferente a servir fas fiscalías 'Y Asesonas de se!.
gunrla clase.

�., �'.'
Art. 14. En compensación á las costas y derer hos que.en el día est iu percibiendoy que por'

este decreto se suprimen, los Ftscatcs de Ascsonas de segunda clase gozarán del 'sueldo anual '

de �,:JOO rs. ; los de primera el de 6,0;¡O; los 'Asesores de segunda el de 7,000, Y los de primera'
el de 9,000, con mas una gratificactou anual de 5,000 rs. para gastos de residencia á los Aseso¡:e�
de Cádiz , Sevilla, Barcelona y Coruña. Estos funcionarios no disfrutarán otros derechos pasivos
que los que les correspondan por jubilacion. •

'
...

e
•
,

Art. 15. 1..')5 Auditores y .fiscales que de hoy en adelante sirvan los juzgados de los.departa
mentes y apostaderos tendrán los mismos sueldos, ventajas, categoría. derechos activos y.,pasi:- "

vos, honores y tratamiento que los Auditores y Eisca lcs de las Capitanías generalesdel rUcro�geJ
Guerra. r .

- � .�
El Au1itor y Fiscal del Juzgado de la Direcelori general de la Armadu disfrutarán jos mi;;IÚOs'

sueldos, derechos y consideraciones que el Auditoi' y Fiscal de la Capitanía general de Castilla
la Nueva. Los funcionarios de estas clases que á so licttud suya -obtengan la separaclon Id e' sus

.

respectivos destinos , no disfrutarán mas.derechos pasivos que los que les correspnndan por ju'
bilacion , si esta les fuese concedida por reunirdos afros de servido y demás circurutancia ,' qua
al efecto se requieren. ,

"

"

,'. ";_
Art. 1�., Para que puedan con justicia y �jgor .aplil·al'.,c las "én�¡¡ja5.y asr.c!lsq�l�c h,u�;sc,ha,

hecho mento en los artu:ulos ¡!l1Lerlore�, la DlfCCClOU ;;cn,>ral de la -Armada llcva,ra lo;; escalaro·,
nes de antigüedad por clases ton la corres'pol'lrlienteanotacion dcservirios y mérito�,.i¡'�lu�coiJQ�

·1

en ellos por adicio 1, los ccsantes que tomo tales col)rrn �ueldo por c� Estado, con �I'fi'n de:qqc¡
puedan optar á una de <;;!da tre." YaCilntrs que oeurrnn en fillS re!Spel'tnas clase3.

' r .',1.1
Art. 17. No scrún p;'opue,to'5 en ad(!lanr� para Auditores ile·lo� depar¿amcntos de 1\[arlnl

los naturale,;; tic In jnrigdicdon (Jel misllIo. ft no ser que hUYilil Jla,illo en �JJa 'l(;(.:identalmellti�.
ni 108 casados con natural del propio territorio •.El Audilor ó Asr.sor y el Jn�ckl del mismo juz'"
gad� no podrán ser parientes dentro del etl'lrto ór4'�O,('j�'il.de cO.llsull?uinidad, r del se_gundo �e,
afiDldad.

_

I
-' ,;

Art, 18. Queda abolida II concesion de hohore:> dc empleo qu� J:O se ejCl'z8 culn, carrera ju:-
'

rfdico militar de la Armada.
.

'. ,! " "r ,'" ,

Art. t9. El Ministro de nhrina queda enrllrgallo de la ej�curion 'rlel IHesellte d(',crf�to.
f ,,' J

Dado en Palacio á 8 de abril de 18:)1. =: E<,tá rubricado de la Ucal mano. = .EI l\Iiní5fro de
l Muina, Francisco de Ler::..undí. u • (Gatela nUIll, lMt)¡)'"
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"MINISTERIO DE GRACIA. y JUSTICIA...

Administracion de justicia.s-Oircuiar,
A fin de que tenga puntual ejecución el Heal decreto de S del corriente, por el que la Reina

nuestra Señora se ha d ignado conceder ámp+ia y general amnistía á todos Jos que de cualquier
modo hayan tomado parle en las Insurrecciones y conspiraciones carlistas ocurridas en los dos
últimos años, se ha servido mandar S. M. que se sobresea, sin costas, en las causas que estén
pendientes en los Tribunales ordinarios, formadas con motivo de los enunciados sucesos; y que
si por hallarse ejecutoriadas estuviesen ya los reos á d ísposiclon de las autoridades gubernati
vas, (j snfr icudo sus condenas. se remita al Gobernador de la provincia un testimonio de la de
clara-ion fa\"orarle á 105 mismos, para que se les ponga inmediatamente en libertad: entendién
do-e todo prévia la aprobacion de la Audiencia respectiva cuando las causas radiquen en pri-
mera instanc!a.

.

De Real órden lo digo á V. S. para conocimiento de este Tribunal, el de los Jueces de pri
men instancia de su lerritorio y dem is erectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos
años. M'ldrid 12 d� abril de 18i)1.-Seijas.�Scñor Regente de la Audiencia de ...

I (Gaceta núm. 1060.) ., _ ,

Las últimas carlas recibidas de Veracruz son del 6 de marzo: y dan como por cierta la
noticia de que hahian fusilado á catorce ó diez y seis de 103 asesinos de Cuernavaca , entre
los cuales había un esnañol.

Se ha bla ba dc reforza r la guarnición de Veracruz. : ,'. "

Habían sido batidos en todas partes los pronunciados contra el gobierno.
Se con .íderaba como probable la venta ó entrega de la Sonora á los Estados-Unidos pa-

ra hacer dinero.
Confiaban en que terminaría amistosamente la cuestión en España, mediante á que el

gobierno de Méjico se mostraba decidido á ca stigar á cuantos delincuentes pueda haber á
sus maGOS, para que la vindicta pública y 1(1 España queden satisfechas.

Segu'an los destierros en abundancia.
.

El comercio estaba bastante paralizado, pues que escaseaban las operaciones por el le ...

mor de la guerra. '

-Parece positivo que el arzobispo de Búrgos ha sido indicado para el de Toledo, el obls- , ..

po de Córdoba para el arzobispado de Sevilla, el de Barcelona para el arzobispado de Tar- •

ragona , y el de Cádiz para el de la capital de Castilla.
Es probable que los arzobispos de Toledo y Sevilla, como sus antecesores, sean elevados

al cardenalato. .

-El señor Martines de la Rosa será el presidente de edad del Congreso, y á permitirlo su
salud, nos; parece probable quede en tan alto puesto.
-A fines de esta semana ó principios de la próxima saldrá de París para' Madrid el genera' Serrano. Queda encargado de la embajada el señor Muro, primer secretario é hijo del
marqués de Someruelos.,

Los señores Mon, Berrnudez de Castro (D. M.muel), Gonzalez Bravo, Castro (D. Alejandro), y Bermudez de Castro (D. Salvador). vendrán [1 las Córtes en todo mayo, quedando alfrente de la Jegacion de Roma el señor Arnao, rie la de Vrena el marqués de Selva Alegre,de la de Londres el Sr. Comin , de la de Turin el Sr. Sousa y de la de Nápoles el Sr. Conté.
Por ahora permanecerán en sus puestos de Francfort, Washington y ll.io-Janeiro, los

señores marqués de San C�rlos, Tassara y Rancés á pesar de ser diputados.-Las prisiones de carlistas son un hecho indudable. Entre los presos se cuentan el cléri-
go Huiz, él coronel Jáurcgui, el señor Castro Belza, algun otro sacerdote y un hijo de un �titulo de Castilla. En Oviedo lo han sido unas veinte personas y otras procedentes tambien .'

de Madrid han debido serlo en Leon, Burgos, Valladolid y Pamplona.
Por insensato que semejantes planes aparezcan, es positivo que de Madrid habían salido

mas de 1.m �clltr.Har de personas Jo(ll"i�da_:it esta trama y que esperaban para secundarlo en
las prOvJDCH,S un golpe de mano aqur. Suponernos que todo esto es obra de algunas cabe
zas calenturientas, y rio le darnos mas importancia que la de un síntoma sobre las verdade
ras tendencias.de una parte del carlismo. la mas exagerada y ciega.
-Se�lln cartas (�e Roma que insertan varios de nuestros colegas, el verdadero motivo del
viaje del ¡ley. de n,n�jcl'a á la uapitnl del mundo católico, es obviar Jos obstáculos (me exie
ten pi1ra'J.l sucesión i'¡l.lrtJuu.d<Hirecia de "11 hermano el principr AdallJrrto , o-poso de lainfanta d.iua Amaha , p01' causas de religrou. .

,



3082
. -Ayer se ha recibido IIn parte telegráfico de Burdeos anuuciandu que, ill cabo

. de Iargos
y crueles padecimientos, ha fallecido la hija segunda del scÍlor Madf)z. C(jIll�lndf'l:cmos sfn
ceramente á los desgraciados padres que, en poco mas de Ull mes, han sufrirlo UO.5 perdidas
tan dolorosas .

.

-El señor Vrllergas , cónul que era de Newcastle , ha si ío trasladado al consulado de
Baiti. . (Epoca,)

I
.

· Madrid J3 de ahril.
.

La idea de llevar á cabo la fundaciou: de un panteón nacional, ha sido acogida por la

prensa monárquico pura con las tres condiciones S:gUiClltc3. Primera: que 'no pudiesen
ocupar un puesto en el panteón nacional los restos de ninguna persona que hubiese falle
cido desde mediados del siglo anterior. Segunda: que esos honores pos tumos fUCSC1\ decre
tados por una junta compuesta de elevados personajes, pertenecientes á .todos los partidos
políticos yen la cual figurasen además algunos prelados, á quienes incumbiese declarar si
bajo el punto de vista religioso hahia que oponer á la fama de los personajes calificados. Y
tercera: que no tuviese lugar la adjudicación de ese premio sino pur acuerdo unánime de
cuantos individuos concurrieran á las respectivas sesiones de la propia' junta. .

-Por el ministerio de Gracia y Justicia se han concedido diez mil reales á los juzgados de

primera instancia de esta corte con destino á la reposición del material de los mismos. Con
este crédito se están adornando los.estrados de los referidos tribunales.

'
I ¡.

t'!-El sábado por la noche se reunieron para tratar de la posibilidad de que sc cstienda í
las provincias el pago de los interese, de la deuda, no los directores de Hacienda como se

dijo, sino los jefes de la Direccion de la deuda á quienes ha pedido antecedentes é informes
el señor ministro de Hacienda. .

I

I-La conspiración carlista, de cuya existencia han ya podido formar sospechas los 'habi
tuales lectores de la Correspondencia autógrafa por el modo con que un dia y otro bemos

nicho, si bien los jefes del partido carlista rechazaban toda idea de movimiento, habla quien
empllj�ba á este partido háeia el campo. ha sido descubierta de un modo completo, gracies
á la inteligencia y celo del v,ohernador civil de Madrid, señor Marfori, hábilmente secun

dado por los primeros funcionarios colocados á sus órdenes. Ayer, domingo de Pascua. 'era

el día señalado para dar á un tiempo el grito de rcbelion en seis Ó siete 'Provincias de Espa
ña y en la noche de anteayer en Madrid. en Valladolid. en Leon , en Avila, en Brivie sca,

en Búrgos, en Logroño y en la .. provincias Vascongadas han sirio presos á-un tiempo lo

dos los que haciau de jetes ó em i-arios lanzados desde Madl�id pa 1'.1' lleva r· á caho un, pla ft
que por vasto qU3 parezca no tiene gran importancia por Ii) desautorizado de las persouas

que le han concebido y desarrollado. Cuando la Corl'esp:')ndmcia, dijo-que n« hahia que te
mer por el órden público siempre que hubiera autoridades celosas en 1<1 s provincias. fr:t

porque sospeehabaque JO'5 delegados del. gobierno seguían paso á paso las tramas de Jos

eompiradores. ., .

Los presos en l\hdl'id son unos veinte, entre Jos que figuran cuatro eclesiásticos Iy el

hijo de un antiguo jefe carlista. Aparece que en el tiempo que ha durado e;;!a . maquina-.
eion han sido enviados desde l\Iadritl doscientos hombres, á los que pccteneciauIos veinte
de que se apoderó, segun dijimos, el Gobernador civil de Oviedo. Dícese que con Jos cons

piradores se han cogido las pruebas de SIl delito, y que por ellas podrán descubrirse ot.ro5
manejos de la misma especie. Al jef': de ·Ia eonspiracion, oscuro clérigo, no S� le ha enl�on;
trado otro papel que un pasaporte para Ocaña. '. . ,r

-De Burgos escriben á la Correspo�denciás,)bre la proyectada intentona carlista )n que
sigue: .. � , "f ••••

(Burgos t 1 de abril.s--Se dice como cosa cierta que en las inmediaciones de la villa do

Haro, provincia de Logroño , se está organizando una partida .que tomará el nombre de.
carhsta y al efecto tienen armas y b iinas ocultas en el punto de reunión. El Gobernador
militar de acuerdo con el civil han lomado sus medidas para lograr el cstcrminio . de �quci',
líos luego que las pruebas de su reuuion no puedan desmentirsc,» e

I-Tres son os trazados que existen para unir á la capital de Portugal con España por me
dio del ferrc-carrilr-c-f ." Lisboa. Valiada, Estrernoz , Fronteira y Badajoz.---2.o Lisboa."
Santarem, Tantos ó Abrantcs, Pontedo. Sor, Crato, Monfortc y Badajoz.-:l.

o Lisboa. San

tarem, Aviz, Fronteira y Badajoz. El �obierno portugués trata de estudiar r1etcnirlamente

para optar por el que mas beneficios ofrezca, y cuya realizacion 'Sea mas fácil.

-Una carta de noma del 2 asegura que el Padre Santo ha' visto con placer la llr¡�nda del

representante español Sr. Mon. que goza allí de gran reputacion. El Sr. Mon se halla �'a
instalado en su palacio de la plaza deEspaña..,. � L:1 •



5083-HIl llegado á Valparaiso el nuevo ministro de España D. Facundo Goñi, que casi s�ndetenerse continuó su viajo á la capital Santiago, pero se cree que pronto regresará' al mismo Valparaiso, porque en esta ciudad se halla' el <presidente de la república de Chile áquien el Sr. Goñi debe presentar sus credenciales, .

-::-Nuestro representante en Roma..el Sr. Mon, ha relevado espontáneamente al editor resp�nsable de la Iberia de las penas personales y pecuniarras á que le habían condenado lestrihunales.en virtud de demanda del mismo Sr. Mon. •
..

"
'

.

-Hoy como día completamente festivo no ha hábido RJlsa. .

.

I f ..iEI Bolsiu ha estado muy poco concurrido. y en él casi no se han fijado los precios, puessolo á una persona vimos buscar la diferida á 25-90. (C. A,) .,

•

'. • París 13 de abril. '

La agencia Hacas publica los siguientes parles telegráficos:HL6ndres 11 de abrir-l.;:! Inglatára y el rais de (�:de8 hall elegido 2Ri liberales y 208eómervadores . .,-Lai Escocia ha ,elegido 39 liberalesv H conservadores.(tLrindre., 1311e abril.-,Dieese que el territoriode-Nicaragua debe dividirse entre los 'Estados.de Cl)5ta, Rica y Honduras. Salvadordebe enriar próximamente un ejército á Gra-nada.»
. .

.

• k (Berna'U .de auril.-El periódico republicano neuchatelés pide que sea consultada laAsamblea federal antes de que se tome.una decision definitiva por la Conferencia de París.-:-Otro. periridico suizo quiere la reunion de las asambleas populares para probar á la Prusta! á.la Europa el entusiasmo con que la poblacion helvética e-tá .lispuesta á sostener subuen derccho.»
l�ELDai!y Netos publica el, parte siguiente de la IIndia: '. '

.

,(A la fecha del 25 de febrero, el general Outram estaba á punto de enviar una espedicion para apoderarse de Mohamrad en el Karoon.i--Habia e npezado el embarco de tropas,y se creía que el ataque. contra esta ciudad se efectuarla del 15 al 20 de marzo.
'

El ejército persa reuntase de nuevo en Burazjoon. . -

,,�Un,nucvo inntin, I1UO) serio que 105 anteriores, habla estallado 'entre los soldados del'regimienlo de infantería indígena n. o -19 en l\1ui'5hedabad, que había sido reprimido por unpequeño cuerpo decaballerfa r artiller ía.» ,1

".-l.a interminable cuestión de Neuchátel parece haber fatigado tanto
á

la diplomacia cemoal público. He aquí lo que sobre este, particular escriben de París al Norte de Bru-selas :
,. '-. , ' '

.

«La Francia, la Rusia. la Iaglaterra y el .Austria parecen bastante fatigadas de las difl-:cultades.opuestas por la Prusia.y la'Suiza para el arreglo de las cuestión de Neuchátel. Nl)�siendo esta cuestinn mas que de secundaria importancia para Europa, las grandes potencias están impacientes de concluir con ella. Se me asegura que si dentro algunos días no sehan recibido de.Ber lin y de.Berna respuestas favo-rables. la Conferencia se reunirá en todala semana próxima', y acordarán las cuatro grandes potencias las baSES de un arreglo qnese pondrá á In Prusia y la Suiza en la precisión de aceptar.»-Escriben de Tnrin .: o'
"

,

«Sabemos de Viena' que el enviado austnaco en Nápoles ha escrito á su gobierno que elRey está dispuesto á hacer concesiones para arreglarse con las potencias occidentales, yque á.este, efecto ha en via.lo IIn agcutc á Paris. Parece que el prfncipe Petrulla y el ron-de Buol han terminado una larz.i coufcrcncia.»
L-En las correspondencias de 'P.lI·is, de Ila' bldepinidellcia bdga leemos lo siguiente: l'

,

«El general Serrano sale riel 15:11 20 para Madrid. El general ha sido objeto de las maslisonjeras demostraciones departe del Emperador , quien desea mucho que el embajadorde España. vuelva á ejercer C.5tc honroso cargo en París. A pesar de que la respuesta que elgeneral Serrano ha deb.dodar á la graciosa insistencia-de S. M, haya sido naturalmente delas mascortescr.uémese mucho que la Iuerzu dc'ló5 acontecimientos 'le impida salir deEspaña. .

: -

"

,
. .Las caballerizas del Emrcru\lor, situadas en la calle Yont-l:gnc y ba]» la dirección delgeneral.Fícury, \'¡1O á :;('¡. tr�)-;!aJ�(la:; á 1,)5' ediü-io del Lou.rc. Dícese que los nuevos 10-cales destinados ,f¡ lo" trenes del Emperador S011 de una rrumiflceucia que 'escede á cuantose ha vi-to hasta el dia, 'j q:!c los mismo) ing!e3c" �uya hipomania es conocida, se han visto ohlignd rs á declarar que jnmú- ha habido caballos m-jor alojado".Piénsase ya en la, hrillilntc, ·fic)¡;i:; que se d1'l'.ía ea Oh3Cquio del gral'l duque Constantino á p.:!5a¡' tie q!le no llegará hnsta el 30. El gmperador quiere dp,cididamente hacer alhermanó del Emp,cl\lflor At<>jan 1rt> é hijr¡ del Emperarlnf Nicolá3 una recepcjon grandiosa.
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El ministro de Marina pasará corno ya sabéis á Tolon, donde se darún nI fíl'íuci(klalmirante
fiestas mar/limas.

Dícese tambicn que el ministro de la Guerra saldráá recibirle en Lion. En Paris, la ClI

sa de la Ciudad le ofrecerá SUJ esplendores: el ejército desplegará á su vista esos uniformes.

contra los cuales los rusos han combatido con: bravura en Crimea,' yen fin, .cosa nueva en

los programas de fiestas, se dará segun se dice una corrida de caballos en el palaeió.de·l.
Industria. También habrá fié,tas en Fontaineuleau., pero el carácter de la recepcion �r'

casi completamente militar. Otras hubieran sido sin duda las flestas si 13 gran duquesa, fU

ya presencia era' aquí tan deseada, hubiese acompañado á su esposo. Dícese sin embargo que

ama poco el bullicio del mundo.» , l' ,

Montpeller 15 de abril.
.

Parles telegráficQs eléctricos particularu.
.

,

.
París H de abril, por la mai'tana. .

1
f

P

«Se han canjeado entre Francia y D'namarca las ratificaciones relativas �l tratado con

cerniente ú la abolición del peago del Sund ..
-

.

-La Patria de esta mañana anuncia que el gobierno hará estudiar un nuevo proyecto de

impuesto sobre los carruajes de París.
,.

r

-Escriben de S. Petershurgo que nI. Tchirikoff acaba de partir para ir ú arreglar los. lí-

mites de las fronteras entre la Turquía y la Rusia, en Asia.»)
_.

,

París 14 de abrit, por la tarde. •.

«Un parte de Copenhague anuncia que el Rey ha aceptado solamente la dimision de

M. de Scheel.
, r �

-Un parte de Viena, publicado por la Independencia belga, dice que el príncipe Danilo

piensa abdicar en favor de su robrino.
.

-Escriben de Londres que se esperan de Australia considerables arribos de oro de que ya,

se tiene noticia.»
I t

-Escriben de Paris c112 de abril al Mensagero del Mediodía: ,
.

.

(Se me asegura que no es un baile lo que la ciudi.d de París va á dar á primeros, de

mayo al gran duque Constantino, sino una fiesta en la que se oirá á los primeros artistas.

de la Opera y de la Opera Cómica, que cantarán las mejore) piezas que figuran hoy en el,
repertorio de ambos teatros.

'

.

Ya sabeis que Monseñor Menjaud, obispo de Nancy , y primer l.mcsncro del Empera
dor. acaba de llegar de Roma. Sabeis también que se han hecho muy distintos comentarios

á propósito de su viaje á la capital del orbe cristiano. En un periéd.co religioso de Nancy,

la Esperanza, cuyas relaciones con el obispado son generalmente conocidas, encuentro la

siguiente noticia que resuelve todas las dudas:
.

«El martes último llegó de Roma Monseñor el obispo .de Nancy. S. J. ha traído la Lula

por la que puede crearse el de-tino de limosnero mayor. ¿Quién sera este'? El Emperador

110 ha manife-tado aun lo que piensa sobre este particular. .Sm embargo • todo induce á

creer que será nombrarlo Iimosncr i mayor el príncipe de Canino, primo de S. M. No debe,

por lo tanto darse crédito á las noticias del Amigo de la Reiiqic«, que habia indicado otra

elección. ))
El doctor Connean, primer médico del Emperador, se encuentra en este momento COD

su esposa en el castillo de Arenenberg. El doctor Conneau habitó este palacio con la lleioa

Hortensia hasta su muerte.

Créese que esta visita del médico del Emperador á Arcncnbcrg tiene relación con la que
SS. MM. deben hacer á este castillo en el verano.

•

La siguiente noticia os dará una idea de la clase de contribuciones que se pagan en'

ciertos cantones de la Suiza, y reconocercis que los bravos suizos 50n siempre yen.todas

partes los financieros por escelencia.

El gobierno cantonal de Soleure acaba de autorizar un impuesto sobre.el matrimonio.

Los que fe casen antes de 20 años p:ll,ar�n 20 francos. De veinte á treinta , 10 francos;

pasados los treinta años, 5 fr. El que se case con una bija del mismo canton,;i fr.; de'olro

eanton , 10 fr.; con una estrangera , 30 fr. Dígasc pues que este impuesto no es moral.y pa-
.

triótico á la vez, y que no es además á propósito para ,aralizar el acrecentamientode la

poblacion bajo el punto de vista de la crisis de las subsistencias !» ,.
r �- •

" -'
E: R . ..,..l�L[AS JEFÚ8.¡)

•
..'

.... , \. [. .i.
...

'

.... , \..

t.i.

-� ---
-
-----�

__ .�-;¡:;;.. ...

==:C=.;;;.;r.-�""-----i:-==---:;-��--==-;;';
:"�L::::"Z:=%_ ...

:,::::,�;;:::,,:::,:::---_ 4y ;;x==¡r¡

"
.

lmPfl;¡¡'i.;¡ d� Aniollicl lIra-,! . ('.\lle dI'- JII Lihrl\t:',rlu, núm. 2�.
.

• •
...

Jo.. ."

«»


